
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Juan 
Carlos Alfaro.

 Que  se  realice  un  justo 
reconocimiento a Julio César Moreno, 
ideólogo del balneario Kiyú

EDIL  JUAN  CARLOS  ALFARO.  Muchas 
gracias, señora Presidenta.

En la noche de hoy,  quisiera hablar  de 
dos  temas  que  he  venido  planteado  en  el 
seno de esta Junta Departamental  —me da 
un  poco  de  vergüenza  decirlo—  desde  el 
año 1996.

El primero de ellos, está relacionado con 
el balneario Kiyú. En aquella oportunidad, se 
cumplían  los  cuarenta  años  —y  ahora  se 
van a cumplir sesenta y dos— de creado el 
balneario,  y hacía referencia a quien había 
sido,  no  su  forjador,  sino  su  ideólogo,  que 
fue Julio César Moreno. 

En  ese  entonces  presenté  abundante 
documentación  al  respecto y pedía  que se 
hiciera  un  reconocimiento  público  a  esa 
figura,  máxime teniendo en  cuenta  que  en 
nuestro  departamento,  que  tiene  mucha 
costa, tenemos solamente tres balnearios, y 
uno  de  ellos  es  Kiyú,  que  se  hizo  pura  y 
exclusivamente —reitero— por idea de Julio 
César Moreno. En su momento lo expliqué 
muy ampliamente,  hoy  no  lo  voy  a  hacer, 
pero sí voy a volver a plantear el tema como 
una  moción  simple,  para  que  se  trate  el 
tema en profundidad, y lo voy a desarrollar el 
nuevamente con toda la documentación que 
poseo, que es mucha.

También  traigo  este  tema  a  colación, 
señora  Presidenta,  porque  a  través  de  las 
redes  sociales,  este  verano,  vi  que  en  el 
balneario  Kiyú  se  había  hecho  una  obra 
artística con un grillo,  y no la cuestiono en 
absoluto,  pero  sí  me  parece  que  es  una 
deuda  pendiente  reconocer  quién  fue  la 
persona  que  le  puso  nombre  al  balneario, 
porque no fue casualidad. 

El  nombre  de  Kiyú  sale,  justamente,  a 
propuesta  del  matrimonio  Moreno.  Julio 
César Moreno le propone a su señora, que 
era  con  quien  estaba  llevando  adelante  la 
inquietud de convertir  la zona en balneario, 

cinco  posibles  nombres:  Ongamira,  que 
quiere decir «ventana al cielo»; Choraró, que 
quiere decir «murmullo de agua»;  Coé, que 
quiere decir «amanecer»; Tuguá, que quiere 
decir  «rincón o lugar retirado», y  Kiyú, que 
no  quiere  decir  «grillo»,  sino  «canto  de 
grillo».

Don Julio César Moreno era una persona 
muy apegada a  todo  lo  que  tenía  que  ver 
con la cultura indígena, y estudiaba mucho 
el  idioma  guaraní,  de  donde  derivan  esos 
cinco  nombres.  Por  ello,  reclamo  que  se 
sepa que el hecho de que el balneario Kiyú 
se llame así no es una casualidad, sino que 
fue  elegido  por  Lía  Soto  de  Moreno,  a 
instancias de su esposo.

Solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras se envíe al Municipio de Libertad, a 
la  Comisión  de  Turismo  y  Deportes  de  la 
Corporación y a la prensa, especialmente a 
la de la ciudad de Libertad. 

 Que  cuando  se  realicen 
fraccionamientos se  tenga en cuenta 
la creación de espacios verdes

El segundo tema del  que quiero hablar, 
señora Presidenta, está relacionado con los 
espacios verdes.

En  junio  del  año  1996,  planteé  que 
cuando vine por primera vez a San José, un 
6  de  marzo  —hoy  hace  cuarenta  y  siete 
años, ¡vaya casualidad!—, lo hice porque iba 
a empezar mi carrera como maestro en este 
departamento.  Recuerdo  que  en  ese 
momento  algo me llamó poderosamente la 
atención y era lo bien que los que crearon la 
ciudad habían diseñado los espacios verdes 
y las plazas.

Si uno se para en el centro de la ciudad 
—quizás quienes habitan acá desde siempre 
no  se  den  cuenta  de  esas  cosas—,  por 
ejemplo, en la plaza Treinta y Tres, y camina 
cuatro  cuadras  en  cualquier  sentido,  va  a 
llegar a una plaza. Eso es una muestra del 
criterio  de  ordenamiento  territorial  que 
tuvieron quienes forjaron esta ciudad

En  aquel  momento,  se  estaba 
comenzando a urbanizar la ciudad hacia el 
Sur  —como  se  sigue  haciendo  ahora—  y 



estaba el  comentario  de  que  la  antigua 
quinta de Sacco iba a ser fraccionada, y yo 
reclamaba que cuando se hiciera, se tuviera 
en  cuenta  ese  criterio  de  crear  espacios 
verdes. La quinta se Sacco se fraccionó y se 
pasó  rápidamente  por  encima sin  tener  en 
cuenta esa consideración.

En este sentido, lo que quiero plantearle 
a la Comisión de Ordenamiento Territorial de 
la  Corporación  es  que  se  hagan  las 
gestiones para que se siga usando el mismo 
criterio, en el sentido de que cada vez que 
se  haga  un  fraccionamiento  se  tenga  en 
cuenta la creación de un espacio verde, para 
que  la  gente  tenga  lugares  para  poder 
disfrutar al aire libre.

Solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras  se  envíe  a  la  Comisión  de 
Ordenamiento  Territorial  de  esta  Junta 
Departamental y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señora 
Presidenta. Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA.  Secretaría  dará los 
trámites que usted solicita, señor Edil.


